
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas
Trimestre. ..... 6 id.

PíAmero suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horaB de ofioina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín 
tioial.
Las suscripciones y an un oios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

DEL COMJO DE HIHISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII (q. D.g.), 
á.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Oaceta del 4 de Septiembre de 19! 9.)

Núm. 2.065.

ludienda Territorial de Valladád
Secretaria de Gobierno.

Don Jesús de Lezcano y Alonso, Se
cretario de Gobierno de esta Audien
cia Territorial,

Certifico: C¿ue de la oportuna acta 
de alarde de causas que han de ver- 
*8 por Jurados, así como del sorteo 
de éstos que han de conocer en 
ellas y que han sido remitidas al 
limo. tír. Presidente por el de esta 
Audiencia provincial resulta: que 
las causas que han de verse en oí 
próximo cuatrimestre, los Jurados 
y Supernumerarios que han sido 
designados por la suerte para cada 
partido v los días que deben pre
sentarse en el local que ocupa este 
Palacio de Justicia, son loa siguien
tes:

Juzgado de instrucción de 
¿fóedina del ¡¿ampo.

Causa contra Pablo Casado Saez, 
P°r robo, señalada para el día 17 de 

°viembre próximo.
Causa contra Cándido Manjon 
ernandez, por homicidio, señalada 

Para el día 18 do Noviembre pró
ximo,

Causa contra Quirica García y 
otras, por corrupción de menores, 
señalada para el día 19 de Noviem
bre próximo.

Causa contra Mauro Colorado, 
por homicidio por imprudencia, se
ñalada para el día 20 de Noviembre 
próximo.

Causa contra Inés Ruiz García, 
por lesiones, señalada para los días 
21 y 22 de Noviembre próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN LAS 
MISMAS

Veinte cabezas de familia.
N.° 104 D. Antonio Bayon Lorenzo 
. 44 Abdon Galan Rueda

30 Eloy Alonso Franco
127 Bonifacio Alonso Giraeno
142 Mario Fernandez Ruiz
101 Andrés Pérez García
31 Mariano Bellido Gil

154 Atilano Olivar Sauz
160 JuanCendonde la Fuente
92 Leandro Maeso Casa lo
86 Sebastián López Martin

137 Valentín Cobos Ruiz
188 Cándido Lajo Puerta
138 Galo Cermeño Escudero
63 Telesforo Ay lio n Méndez

156 Santiago Olivar Diez
164 Zoilo Nieto Ruiz
198 Cayo Pocero Rodríguez
60 Pedro Cauo López

121 Acisclo Azófra Gay
Diez y seis capacidades.

N.° 56 D. Dámaso Ayllou García 
2 Fructuoso Gil Perrin

22 Teófilo Perez Gil
66 Vicente Piuto Garvira
44 Fermín Bedoya Basanta
42 Frauoisco Vidal Caballero
72 Cándido Fraile Barrocal
84 Lucio Bayon de la Galle

4 Ubaldo Gutiérrez Martin
62 Justo Lorenzo Moa tal vo
64 J uan Lambas Reguero
87 Luciano Castro García

8 Elias González 8. Miguel
46 Julián Calderón Estóbauez
76 Leonardo Alonso Martin
74 Caudido Otero de 1 a Torre

SUPERNUMERARIOS OON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.° 1 D. Aureliano Domínguez (A)
29 Jaime García Barrio (A)

6 Federico Megías (P)
77 Cecilio Escudero Herre

ro (P)

Dos capacidades.

N.° 32 D. Doroteo Diez Beity (A) 
69 Mateo Miguel García (P)

Juzgado de instrucción de 
Nava del Rey.

Causa contra Teófilo Frutos Bor
dóte, por robo, señalada para el día 
15 de Octubre próximo.

JURADOS QUE HAN DE OONOOER EN 
LA MISMA.

Veinte cabezas de familia.

N.° 73 D. Antonio González Otero 
120 Rufo García Martin
27 Gregorio Hernández San-

taua
44 Emilio Alonso Perez
85 Justo Pesca Santos
97 José Alonso Ruiz
6 Alvaro Aguado González

• 31 Jesús Lucas Buitrón
59 Pedro Hernández Zorita

162 Blas Toresano Martin
200 Félix Seoo Cea
187 Blas Martin Rodríguez
35 Pedro Morante Moyano
69 Félix Blanco MarcoB

116 Benito Duque Monroy
52 Mariano Alonso Alonso
76 Dimas Martin Rodríguez

118 Sebastián Delgado Juan
41 Felipe Nieto Medina
80 Gonzalo Moreda Gil

Diez y seis capacidades.

N.° 61 D. Pedro Rodríguez Fer
nandez

25 Mariano Descalzo Mong»

N.° 44 D. Pedro Sánchez Villegas 
13 José Sánchez Blanco
33 Cándido Juan Pino
55 Pablo Diez Ramos
23 Patricio Duque Monroy
59 Félix Pollo del Valle

6 Severo Antonio Giménez
15 Frauoisco Seoo Autonio
42 Juan Rodrigue?, Belloso
68 Luis Gómez Luis
29 Aurelio Diez Ca&trefio
62 Eusebio Gardoney Alonse

1 Nemesio Buitrón Andrés
20 Sixto Burgos Descalzo

SUPERNUMERARIOS OON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.° 66 D. Benito Morrón Nuñez (A) 
31 José Sánchez Alonso (A)
50 Emilio Vaquerizo Sali

nas (P)
83 Leoneio Rodríguez Pla

tón (P)

Dos capacidades.

N.° 72 D. Ramón Rodríguez Par
do (P)

22 LuisAItolaguirre Olea(A)

Juzgado de instrucción de 
Olmedo.

Causa oontra Galo García Benito 
por muertes y lesiones, señalada pa
ra el día 30 de Octubre próximo.

JURADOS QUE HAN DE OONOOER EN 
LA MISMA.

Veinte cabezas de familia.

N.° 37 D. Rafael García Sau José 
110 Anastasio Rodríguez Gil 
77 Desiderio Nieto Vara

182 Manuel Sanz Carrasco
156 Ramón Castro Sauz

1 Arturo García García
115 Luis Salgue; ro Alonso
30 Jerónimo Hernández

González
175 Abdon Revenga López
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N".0 141 D. Severino Saez Crespo 
153 Germán Nieto González
135 Román Fernandez Mel

gar
133 Anastasio Sauz Martin 
99 Aurelio Carretero Perez 
78 Félix Villa Sanz 

105 Alejandro Alvarez Arri
bas

95 Federico Alonso Altami- 
rano

113 Jorge García García 
69 Vicente González T o -

quero
112 Eustaquio Sanchidrian 

Cenalmor

Diez y seis capacidades.

N 0 7 D. Vicente Ruiz Muñoz
68 Genaro Sanz Cabrero
60 Maximiliano Diez Recio
66 Toribio Santos Serantes
71 Emilio Ramos Gómez
75 Humberto Perez Ramos
49 Casto Martin González
34 Justo Picón Sauz
79 Benigno Sobrino Saez
40 Casto Miranda Escudero
77 Vidal Rincón Segovia
38 Joaquín Vara Sanz
63 Pablo Busto Perez
30 Baltasar Ortega Olmedo

130 Román González Sanz
136 Marciano García Rodrí

guez

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA. CAPITAL.

Cuatro coibezas de familia.

N.° 96 D. Benito Prieto Rodrí
guez (A)

64 Angel San Martin Bola
do (A)

45 José Juan Ibaüez (P)
78 Doroteo Morales . (P)

Dos capacidades.

N.° 84 D. Domingo Ibarra Goico- 
ohen (A)

59 Virgilio García Antón (P)

Juzgado de instrucción de 
Peñafiel

Causa contra Rafael Sinovas de 
la Fuente, por abusos deshonestos, 
señalada para el día 6 de Noviem
bre próximo.

Causa contra Román Alonso Apa
ndo, por tentativa de incendio, se
ñalada para el día 7 ele Noviembre 
próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOER EN 
LAS MISMAS.

N.

Veinte cabezas de familia.

0 18. D. IntouinoPlateroFombría 
63 Demetrio Andrés Cea
70 Eutiquio Iglesias Velasoo

108 Pedro García Martin
110 Nicolás Beltran Arrauz
130 Miguel Andrés Arrao z
155 Porfirio González Sanz
136 Pedro Arranz Miqguez
90 Celestino Repiso Martí

nez
158 Miguel Nuñez Ruiz
137 Millan Vicente Picado
45 Felipe Benito García'

146 Félix Aoebes Perez
160 Luis Alouso Ruiz
128 Matías Madrazo Sanz
133 Segundo Martínez Pas

cua)
84 Sotero Booes Rodríguez

N.‘

N.° 89 D. Ciríaco Perote Gutiérrez 
105 Estanislao Martin Diez 
115 Gregorio García Pascual

Diez y seis capacidades

’ 6 D„ A ngelEscribaño Alvarez
40 Jaime Treviño Calderón 
50 Pascual Martin Garoía 
96 Francisco Meoyo Arranz 
92 Francisco Calvo Alonso

100 Mariano Arranz Velasco
112 Tomás Paredes Arranz 
144 Bernardo Jorge Perez
120 Arsenio Puertas Sánchez
138 Doroteo Catalina Benito
182 Aquilino Arranz Benito
94 Benito Martin Toribio 
90 Leandro Auro VilUraa- 

üan
88 Victoriano Granado Bom

bín
70 Pedro Abad Cal 

130 Sebastián Lera Calvo

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.° 79 D. Cesáreo Herrero Alon
so (A)

56 Julio Alonso llera (A) 
82 Eduardo López Arias (P) 
46 Damian Velasco López(P)

Dos capacidades.

N.® 17 D. José María de Ledesma 
Reina (A)

40 José García Conde (P)

Juzgado de instrucción de 
Tordesillas

Causa contra Jesusa Salgado y 
©tra, por infanticidio^ señalada pa
ra el día 27 de Noviembre próximo.

Causa contra AvelinoRubio Maes
tro, por homicidio, señalada para el 
día 28 de Noviembre próximo.

JURADOS QE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.

N.‘ 63 D. Víctor Gil Barhajero 
131 Miguel Juárez Laguna
153 Francisco Aranda Beato
35 Félix Esteban Gal arreta

134 Rafael Cortijo Ruiz
182 Daniel Diez Escudero
163 Angel Vidal Oasasola

27 Julián Gallego González 
176 \ Martin Adalia Giralda 
145 Jesús González González 
165 Emilio Vidal Cacho
189 Miguel Callejas Perez
150 Luis Perez Fernandez
141 Quintín Beato García
198 Leopoldo Rodríguez He- 

ras
196 Valentín Perez Caño
161 Celedonio Ortega Alonso
152 Leopoldo Alonso Feliz de

V argas
19 Elias Fernandez Casado
73 Alejandro Garoía Gómez

Diez y seis capacidades.

N.® 61 D. Felipe Mozo Alonso 
47 Euéebio Valles Escudero
45 Braulio Meudéz Escu

dero
92 Juan González Alonso 
34 Julián Fraile Valles 
32 Eusebjo Fraile Gallego 

118 Ambrosio M&roiel García 
36 Blas Fraile Olmedo

' 55 D. Florencio Amigo Aranda 
105 Basilio Villasraroía GarcíaBasilio Villagaroía García 

11 Miguel Ortega Valle 
39 Ricardo Gallego Arroyo 
99 Luis Moreno Lajo 
42 Juan Gallego Fraile 
22 José Martin Diez 
71 Ponoiano Casado Cano

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

N.c

Cuatro cabezas de familia.

88 D. Ricardo Gómez Calle-
,ja (P)

30 Alejandro Alvarez Fer
nandez (P)

39 Lucio Zapatero Martin (A) 
72 DeruetrioMartinZarza(A)

Dos capacidades.

N.“ 53 D. Aurelio Cámara Sanz (A) 
79 Domingo Rojo (P)

Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Audiencia 

de esta Capital.
Causa oontra Lorenzo Barcenilla 

y otro, por robo, señalada para el 
día 8 de Octubre próximo.

Causa contra Julián Sánchez y 
otro, por robo, señ; lada para el día 
9 de Octubre próximp.

Causa oontra Julián Arguello 
González, por tentativa de viola
ción, señalada para el día 10 de Oc
tubre próximo,

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS.

Vñnte cabezas de familia

N.° 85 D. Marciano Alvarez López 
48 Pedro Campen Ruiz 

Francisco ítivas 
Ricardo Merino Marcos 
Vioente Saez Dávila 
Zacarías Sebastian Pei

nador
Toribio Rodríguez Nistal 
Timoteo Rodrigo Poza 
Darío Trapote Perez 
Perpótuo Alouso Valverde 
Juan Ramos Capillas 
FranoiscoFernandez Diez 
Orencio Fernandez Ro

dríguez
Esteban Cepa Perez 
Zacarías Suarez Perrote 
Tomás Gallego Rod riguez 
AntonioGobernado Bueno 
Víctor Rivera Ares 
Ventura Alegre Salas 
Guillermo Robledo del 

Soto

67
54
32

2

23
13
52

5
89
73
12

25
19 
35

104
20 
10. 
22

Diez y seis capacidades. 

N.° 23 D. Alejandro Cea Ruiz
59
36

133
13
50

5
63
67
56
28
93

91
78

3
41

Gerardo Paredes Puertas 
Félix Labajo Abad 
Carlos Diez Blas 
Pablo Cilleruelo Zamora 
Julio González Manso 
Victorió Gallego Perez 
EduardoRubiode Medina 
Félix Maroto Aguilar 
Arcadio Martin González 
Juan Martin Calvo 
Franoisoo Santamaría Es- 

querdo
Joaquín Pintó Lecanda 
OctavioSamaniego Gordo 
Bernardo Martin Rubio 
Faústino Luis Alvillo

SUPERNUMERARIOS CON RESIT>RN0T. 
EN ESTA CAPITAL.

N.‘
Cuatro cabezas de familia.
76 D Cesáreo Manso Pastor M

Mariano Barcia Abril (A) 
Manuel Ortega Perez (P) 
Gerardo Soria Merino (P)

14
82

Dos capacidades.
N.*; 61 D. Narciso Alonso

40 Inocencio Gómez Peí 
rez (p)

Juzgado de instrucción del 
Distrito de la Plaza de 

esta Capital.
Cansa oontra Pedro Casares Blan- 

co, por homicidio, señalada para los 
días 20 y 21 de Octubre próximo.

Causa oontra Marciano Gómez 
Abon. por malversación, señalada 
para el día 22 de Octubre próximo.

Causa contra José Sola Morales 
por robo, señalada para el día 23 dé 
Octubre próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN LAS 
MISMAS.

Veinte cabezas de familia.
N,° 66 D. Ladislao Cordero Perez 

137 Epifanio Rodríguez
37 Fernando Martinez
48 Felipe Fraile Saez
17 Benito Labra Toribio
4 Martin Alonso Gil

163 Mauro León Diez
191 Santiago Moral Olmedo
167 Angel Ortega Caballero
141 Donato Diez Diez
124 Arsenio Gil Acuña
197 Julio Valentín García

"164 Mariano Lobo Pintado
183 Bonito Cernada San José
151 Nicolás Alvarez Valentín
182 Mariano Cernada Gon

zález
147 Teófilo Alvarez Perez
107 Juan Caño Viana
26 Emilio Zapatero González

176 Fernando Abril Vicente

Diez y seis capacidades.
N.° 2 D. Andrés Torre Ruiz

101 Sabas Alvarez Fraile
123 Ensebio Taseon Gonzá

lez
148 Pedro Briso Montiano
119 Dionisio Ortega Perez
147 Félix Vázquez Hernández
107 Aniceto García González
135 Dámaso Gutiérrez
118 Miguel Olmedo Ortega.
128 Niio Herrera Muñoz.
142 Fortunato Villa de. ia Seca
102 Lucio Barajas Castaño
137 Genaro Carro Cornejo
49 Vioente Mendoza Castaño
97 Gregorio MauzanoGomez

129 Eutiquio Llanos

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia..
N. 19 D. Santos Reinases Maes-

tro (A)
24 Manuel Rod riguez Lo-

; pez fA)
59 Asterio Perez Frutos (1)
87 Pedro Ojeda

Dos capacidades.
(?)

N.c 5 D. Darío Chioote Recio (A) 
44 Fernando García

gel (?)
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3vagado de instrucción de 
Valoría ia Buena.

Cansa contra Crescencio Alma- 
zaa y otros, por homicidio, señala
da para los días 4 y 5 de Diciembre 
próximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN LA 
MISMA.

Veinte cabezas de familia.
If,® 89 D. Andrés Casado Calvo 

80 Adolfo García Parra
121 Eduardo Bernal López
41 Lucas Conde Maltaz
35 Angel Caballero Dueñas
66 Gregorio Gómez Simón

197 Francisco Rubio Gil
20 Edmundo Pelayo Cortijo
64 José Duque Fernandez
51 Mariano Tovai Alvarez

184 Alberto Cal Duque
4 Tiburcio Cañas Arias
6 Julián García Carrasco

27 Gregorio Olmo Rodríguez
187 Benito Maroto Maroto

10 Pedro Martin Menese9
22 José V©lasco .Martin

2 Anastasio Soladaua Ló
pez

160 Leonardo Velicia Ortega
13 Julio de la Red González

Diez y seis capacidades.
N.# 7 D. Alfredo Recio Cuesta

137 Emilio Gutiérrez Rioja
27 Anselmo Moras Duque

142 Saturio Recio Ortega
14 Pablo Torés Lázaro

103 Cipriano Manuel Perez
20 Francisco Casado Renedo

122 Fausto Gómez Simón
30 Luis Reguero Rodríguez
95 Pablo Perez Redondo
28 ítieardo Niño de la Cal

144 Atanasio Duque Martin
45 Macario Nieto Velasco
82 Justo Cabezón Martin
32 Salomón Ruiz de las He-

ras
102 Mariano González Román

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 
KN ESTA CAPITAL.

Cuatro calvezas de familia.
N.° 65 D. Cándido Caballero Ve

ga (P)
80 Ciriaoo Falcon (P)
17 Pedro Perez y Perez (A)
34 Juan Franco Perez (A)

Dos capacidades.
N.° 96 D. Eulogio de Diego He

rida (A)
64 Angel Riva Garzón (P)

Juzgado de instrucción de 
Viilalon.

Causa contra Justo Carroño, por 
robo, señalada para el día 15 de Di
ciembre próximo.

Causa contra Miguel Carrillo, 
por hom|oidio, señalada para los 
días 16 y 17 de Diciembre próximo.

Causa contra Donato del Pozo y 
otro, por falsificación, señalada para 
ios días 18 y 19 de Diciembre pró
ximo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 
LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.

N.° 12 D. Seoundino Tomás Merino 
¿3 Arturo García Redondo

N.°174 D. Franoisco Caballo Calle
jas

*7b Isaac González González
178 Angel Martínez García
182 Marceliano Viilalon de

Cabo
129 Pedro Hernández Valda-

liso
113 Nereo García Rodriguez
98 Donato Merino Alonso
22 José M,aría Castañeda

Diez
27 Emilio Torres Alcalde

119 Toribio Alonso Perez
146 Mariano
155 Teófilo Pardo

o
arlos

41 Marcelino Prieto Gil
65 Angel Castro Andrés

104 Rodrigo García Castro
194 Gregorio Castrillo Pardo
68 Galo Acero de la Rosa

148 Benito del Pozo Cimas

Diez y seis capacidades.

N.° 2 D. Emilio Mañueoo Villa
lobos

134 Pedro Diez Cano
21 Octavio Diez y Diez
45 Dativo Herrero Martin

112 Bonifacio López Baeza
128 Gregorio Sánchez Giraldo
137 Amadeo López Martin
49 Juan Delgado Toledo

141 Demetrio Calvo Mantilla
23 Augusto Pardo MañueoO
97 Pedro Vara Valdivieso
30 Félix Ramos Miguel

119 Ezequiel Carlon Paz
121 Mariano Pardo Labrador

14 Eloy Peña del Agua
16 Honorato Serrano Esco

bar

SUPERNUMERARIOS OON RESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.° 79 D. Emilio Vela Pilar (A)
3 Paulino García Fernan

dez (A)
4 Adolfo Paz Sánchez (P)

28 Teófilo Fernandez Mar
tin (P)

Dos capacidades.

N.° 42 D. Ricardo.Cerdá y Vega(A)
7 Antonio Villar Ríos (P)

Y para que sea inserto en el «Bo‘ 
letín Oficial* de la provincia, expi
do la presente eu Valladolid á vein
tiséis de Agosto de mil noveoientos 
diez y nueve.—Jesús de Lezcano.

Núm. 2.093.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES
DK LA

PROVINCIA HE VALLADOLID

Notificación.

Eü al expedíante instruido do 
oficio para determinar la cuota 
contributiva que eu el año co
rriente corresponde satisfacer á 
la Sociedad Anónima Artística 
Castellana de Espectáculos, domi
ciliada en esta provincia, ser ha 
practicado por esta^Administra- 
cion de Contribuciones con fecha 
1,° del mes actual la siguiente

Liquidación provisional. Núm. 2.073.

Sociedad' Anónima Artística 
Castellana de Espectáculos.—Año 
de 1919.—Cuota sobre el capital.

Pesetas

Capital imponible. 5.000‘00
Contribución al 6 

por 100.. . . , . 30‘00

Cuya liquidación se anuncia 
en este periódico oficial para co
nocimiento de la entidad intere
sada, y á fin de que en el plazo 
de quince días hábiles, á contar 
desde el siguiente al de ia publi
cación de esta notificaciou, in
grese su importe en arcas del 
Tesoro, pues de lo contrario se 
procederá á su exacción por la via 
de apremio.

Valladolid l.° de Septiembre 
de 1919.—El Administrador de 
Contribuciones, Andrés de Boado.

Núm. 2.085.

Cistérniga.

Don Ensebio Gato Brezo, Presi
dente de la Junta geuerel del 
repartimiento deeste Municipio

Hago saber: Que terminado por 
esta Junta el repartimiento gene
ral de esta localidad, formado cou 
arreglo á ios preceptos de tribu
tación del Real Decreto-Ley de 11 
do Septiembre de 1918, para el 
año económico de 1919 á 1920, 
estara el mismo de manifiesto ai 
público eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento por ei término de 
quince dias hábiles, á ios efectos 
de lo dispuesto eu el articulo 96 
del indicado Real Decreto.

Durante ei plazo de exposición 
y ¡os tres dias.después, s§ admi
tirán por la Junta las reclama
ciones que se produzcan por las 
personas ó entidades comprendi
das en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse eu hechos concretos, 
precisos y determinados y coqte- 
tener las pruebas neoesarias para 
la justificación de lo redamado 
y presentarse eu la Secretaría 
municipal.

Cistóruiga á l.° de Septiembre 
de 1919.—El Presidente de la 
Junta geueral del repartimiento, 
Ensebio Gato.

SI X O T O .

Don Martín Zamora Tomó, Vocal 
Presidente de la Junta general 
del Repartimiento de Villava- 
querin.

Hago saber: Que á los efeetos 
del art. 96 de i Real decretó (í e' l 1 
de Septiembre de 1918 se hallan 
expuestos al público en el tablón 
de edictos de estas Casas Consis
toriales y por término de quince 
días los documentos que compo
nen el Repartimiento general de 
utilidades para el año 1919 á 
1920, cou arregio al artículo 95 
de dicho Real decreto; debiendo 
advertir que durante el plazo de 
exposición y tres días después se 
admitirán por ia Juuta las recla
maciones que se produzcan por 
las personas ó ontidaies com
prendidas en el expresado Repar
timiento.

Villavaquerín á 30 de Agosto 
de 1919.—El Presidente, Martin 
Zamora.

mm 1CI
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Num. 2.078.

valladolid —plaza

Don Casimiro González García 
Valladolid,Juazde primeraius- 
tanuia accidental del Distrito 
de la Audiencia de esta Ciudad 
de Valladolid.

Hago saber: Qia pira hacer 
efectivas las costas á que fuó con
denado don Feliciano Perez Este- 
vez, eu autos de divorcio con su 
esposa D Reme líos Bibá Astor- 
ga, en los que al demandado pro
movió inci lente do pobreza, cuyo 
beneficio le'fuó denegado, 99 ven
den eu pública subasta que ten
drá lugar en ia Sala Audiencia 
de este Juzgado el día trece de 
Septiembre próximo á. las once 
de su mañana los bienes embar
gados al deudor que al final se 

I resféfian, previniéndose á los lioi- 
| tadoras que no se admitiráu pos- 
! turas que no cubran las dos tar- 
• ceras partes de la tasación con la 

rebaja del veinticinco por ciento, 
y que para tomar parte en esta 
segunda subasta deberán consig
nar previamente una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes (jue sirva de tipo4 ia su-
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basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Dado en Valladolid ú veintio
cho de Agosto de mil novecien- 
to diez y nueve.—Casimiro Gon
zález García-Valladolid —Ante 
mí, Licenciado Gregorio Nuñez.

Bienes objeto de la subasta.

Cinco limas de un metro de 
diámetro á noventa y siete pese* 
tas una, 485.

Otra lima de 144 por ó 0‘99, en 
123‘93 pesetas.

Dos lavabos de loza blanca, á 
treinta pesetas uno, 60 pesetas

Total, 068*93.

Núm. 2.081,

CÉDULA DR OITAOION.

Lene Leonard,de 29 años, solte
ra, i nsti tutriz.domicí liada última
mente en Hazrebruch (Francia), 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción de Medina del Campo, para 
recibirla declaración en causa por 
hurto,instruida por este Juzgado, 
ofrecerle el procedimiento en 
conformidad al artículo 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal y manifieste dos personas 
para acreditar lapreexistoncia del 
maletiu y efectos que le fueron 
sustraídos en la madrugada del 
diez y ooho de Julio último en la 
estación de Medina del Campo á 
su paso para Lerhos.

Medina del Campo á 27 de 
Agosto de 1919.—El Secretario, 
P. D., Francisco Bajíos.

Núm. 2.079.

peNafiel.
Don Filiberto Arrontes Gonzá

lez, Jaez de instrucción de Pe- 
ñafiel y su partido.

Hago saber: Que en el expe
diente de ejecución de sentencia 
de la causa seguida en este Juz
gado por escándalo público, con
tra Leaudro Platero Velasco, se 
ha acordado en providencia de 
esta fecha se saquen á la venta 
en pública subasta, que tendrá 
lugar en la tíala Audiencia de es
te Juzgado el día veintiséis de 
Septiembre próximo á las onoe, 
ios siguientes bienes que se em
bargaron como de la propiedad 
del procesado:

l.° Una viña con ochenta ce
pas, al pago da Rabanales, en el 
término de esta villa, que ocupa 
un extensión de veintitrés áreas, 
linda Oriente Alejo Arranz, Me-
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diodía Eugenio Burgoa, Ponien
te Mariano de la Fuente y Norte 
Manuel González, tasada en cien» 
to cinoaenta pesetas.

2. ° Otra viña de seiscientas 
cepas, al pago de Carro vejas, en 
una superficie de veinticuatro 
áreas, linda Oriente Pascual Vi
toria, Mediodía Fausto Cano, Po
niente Juan dei Campo y Norte 
senda; tasada en doscientas pe
setas.

3. * Una tierra con ribera y 
casilla, al pago de Sauguillo, en 
este término, de una fanega, en 
una superficie de cuarenta áreas, 
linda Oriente senda, Mediodía 
Valentín Para, Poniente río Du- 
raton y Norte Juan Diez; tasada 
en quinientas pesetas.

4. ° Otra tierra al mismo pa
go de Sauguillo, antes viña, de 
dos fanegas, linda Oriente Va
lentín Para, Mediodía Luis Diez, 
Poniente rio Duraton; tasada en 
quinientas pesetas.

5. ° Un majuelo de dos mil 
cepas, al pago del Hundido, con 
una superficie de ochenta y cua
tro áreas, liada Oriente camiuo, 
Mediodía Fausto Arranz, Ponien
te Domingo Corcho y Norte An
selmo García; tasado en seiscien
tas pesetas.

6. ° Una casa en ia calle De
recha al Salvador, número trein
ta y nueve, en el casco de esta 
villa, linda por la derecha en
trando con otra de D. Pedro Bur
goa, izquierda oon otra del pro
cesado y espalda cou la calle de 
San Juan; tasada en dos mil pe
setas.

7. ° Dos sitios de cuba que con
tienen ochenta y dos cántaros, 
número cinco de afuro, en la bo
dega de iacasa mencionada; ta
sados los dos sitios en ciento cin- 
cuenta pesetas.

8. ° Y una casa sin número 
en la calle \Derecha al Salvador, 
manzana número diez, que lin
da por li derecha entrando con la 
casa número treinta y nueve de 
dicha calle propiedad del Leau
dro Platero, izquierda coa calle
ja que va desde la calle Derecha 
á ia de San Juan y espalda con la 
de San Juan; tasada eu mil pe
setas.

Total, 5.100 pesetas.
Y se previene que no se ad

mitirán posturas que no cubran 
las dos teroeras partes dei avalúo, 
que para tomar parte en la su
basta deberán los Imitadores con
signar previamente en! la mesa 
del Juzgado el diez porcieuto de 
la tasación, y que no existen tí
tulos de propiedad de las fincas,

debiendo el rematante suplirlos 
á su costa.

Dado en Peñafiel á veintiséis 
de Agosto de mil novecientos diez 
y nueve.—Filiberto Arrontes.— 
El Secretario, Bienvenido Perez,

Juzgados municipales.

Núm. 2.075

VALLADOLID.-AUDIENCIA.

OÉDULA DE CITAQION.

El señor Juez municipal habi
litado del Distrito de la Audien
cia en providencia del día de ayer 
ha acordado entre otras cosas se 
oite á Garlos Román Morales, de 
veintiocho años de edad, soltero, 
tapicero y vecino que fuó da esta 
Ciudad, hoy de ignorado parade
ro, para que el día diez de Sep
tiembre próximo y hora de las 
diez y media de su mañana com
parezca anta la Sala Audiencia 
de este Juzgado sita eu ia planta 
baja de la Casa Ayuntamiento, 
con objeto de celebrar al juicio 
de faltas que en el misino pende 
contra dicho individuo por hurto 
Je uu reloj; apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.'

Y en atención á ignorarse el 
paradero actual del Carlos Román 
expido la presente para su inser
ción en dicho «Boletín Oficial» 
y ia firmo en cumplimiento de lo 
mandado en dioha providencia en 
Valladolid á veintiséis de Agosto 
de mil novecientos diez y nueve. 
-El Secretario habilitado, Dorni- 
oiano Casado.

Núm. 2.039.

valladolid.—plaza.
CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez muuicipal del Dis
trito de la Plaza da esta OiuJad, 
eu diligencias que se siguen eu 
este Juzgado en virtud de suma
rio procedente de la Superiori
dad, por hurto de cuatro cabezas 
de liuterna á la Compañía del fe
rrocarril del Norte, el día tres de 
Abril último, de los coches C. 390 
y Cf. 17, que componían parte 
dei treu número 33, se ha acor
dado eu providencia de hoy que 
se cite con los apercibimientos de 
ley y por medio de la presante, 
al autor ó autores de expresado 
hurto, para que comparezcan en 
ia Sala-Audiencia de este Juzga
do el dia cinco de Septiembre 
próximo y hora de las doce, á la
celebración del correspondiente

juicio de faltas, debiendo asistir 
acompañados dé los testigos y de
más medios de prueba de que íq. 
tenten valerse en el mismo 

Valladolid 30 de Agosto de 
1919.—El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Núm. 2 090.

VALLADOLID.—PLAZA.
CÉDULA DE CITACION.

El 8r. Juez municipal do! Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad en 
providenciadictadaeuel díadehoy 
en diligencias que se siguen en 
este Juzgado en virtud de suma
rio precedente de la Superioridad 
por lesiones causadas por un perro 
al niño Argimiro Miguel Rodrí
guez, sobre las diez y ocho y 
treinta y cinco del día 22 de Mar
zo del corrieute aílo, teniendo lu
gar el hecho denunciado en la 
P¡azuela de la Comedia de esta 
Ciudad, ha acordado que se cite 
oou los apercibimiemientosde ley 
y por medio de la presente al due
ño del perro que causó las lesio
nes, el cual según referencias 
atiende dicho perro por «Canelo», 
para que comparezca eu la sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
5 de Septiembre próximo y hora 
de las doce á la celebración del 
correspondíate j uicio de faltas al 
que deberá asistir acompañado de 
los testigos y demás medios de 
prueba que tenga por conve
niente.

Valladolid á treinta de Agosto 
de 1919.—El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Núm. 2.069.

REQUISITORIA.

Hernández G-arcia, Saturnino, 
hijo de Anmeto y de Vicenta, na
tural de San Pelayo, provincia 
de Valladolid, estado soltero, ofi
cio ebanista de veintiún años de 
edad, estatura uu metro, seis
cientos setenta milímetros, de co
lor inoreao, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba poblada,boca regular,señas 
particulares uinguua, domicilia
do últimameute eu Valladolid, 
Carretera de Segovia número 2, 
procesado por la falta grava de de
serción, comparecerá cu término 
de treinta días ante el Teniente 
Juez instructor dei 2.° Regimien
to de.Ferrocarriles, don Juan Es
cudero Coronado, residente en 
Alcalá de Henares provincia de 
Madrid, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado 
redelde.

Alcalá de Henares 21 de Agos
to de 1919. —El Teuieote Juez 
instructor, Juan Escudero.

I®urdot* dtdííoe pício provjpoisi


